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II. Autoridades y personal

II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

8817 REAL DECRETO 914/2004, de 23 de abril, por el que
se nombra Decano de los Juzgados Centrales de la
Audiencia Nacional al Magistrado don Ismael Moreno
Chamorro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 166.1 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial y 79 del Reglamento 1/2000,
de 26 de julio, de los Órganos de Gobierno de Tribunales y la
elección efectuada por la Junta de Jueces Centrales de la Audiencia
Nacional, celebrada el día 4 de febrero de 2004, por Acuerdo
de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, en su reunión del día 23 de marzo de 2004.

Vengo en nombrar Decano de los Juzgados Centrales de la
Audiencia Nacional a don Ismael Moreno Chamorro, Magistra-
do-Juez titular del Juzgado Central de Instrucción número 2 de
la Audiencia Nacional.

Dado en Madrid, a 23 de abril de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR

8818 REAL DECRETO 915/2004, de 23 de abril, por el que
se nombra en propiedad a don José Montiel González,
Magistrado de la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla-La Mancha.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 340 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, por acuerdo de la Comisión Perma-
nente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión del
día 30 de marzo de 2004.

Vengo en nombrar en propiedad a don José Montiel González,
Magistrado de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla-La Mancha.

Dado en Madrid, a 23 de abril de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR

8819 REAL DECRETO 916/2004, de 23 de abril, por el que
se nombra en propiedad a don Eduardo Serrano Alon-
so, Magistrado de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Asturias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 340 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, por acuerdo de la Comisión Perma-

nente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión del
día 30 de marzo de 2004.

Vengo en nombrar en propiedad a don Eduardo Serrano Alonso,
Magistrado de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Asturias, ocupando plaza de especialista.

Dado en Madrid, a 23 de abril de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR

8820 REAL DECRETO 917/2004, de 23 de abril, por el que
se nombran Magistrados especialistas del Orden Juris-
diccional Social, a los aspirantes que han aprobado
las pruebas selectivas convocadas por Acuerdo del Ple-
no del Consejo General del Poder Judicial de 19 de
noviembre de 2002.

Como consecuencia de la superación de las pruebas selectivas
de especialización convocadas por Acuerdo del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial de 19 de noviembre de 2002 (B.O.E.
del día 6) y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 311.1,
párrafo 4.o, 2, 4 y 5, y 312.2, 314, 316.2 y concordantes de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en
relación con lo previsto en la norma VI de dicho Acuerdo de con-
vocatoria, a propuesta de la Comisión Permanente del Consejo
General del Poder Judicial, en su reunión del día 13 de abril
de 2004,

Vengo en nombrar Magistrados especialistas del Orden Juris-
diccional Social a los siguientes aspirantes:

Uno.—Don Luis Fernando de Castro Mejuto, Fiscal, con destino
en la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Lugo, pasará a desem-
peñar la plaza de Magistrado de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, ocupando plaza de especialista,
quedando integrado en la categoría de Magistrado.

Dos.—Doña Lidia Castell Valldosera, Magistrado, que sirve el
Juzgado de lo Social Único de Teruel, pasará a desempeñar la
plaza de Magistrado de la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Cataluña, ocupando plaza de especialista.

Tres.—Don Miquel Ángel Falguera Baró, Magistrado, que sirve
el Juzgado de lo Social número 32 de Barcelona, pasará a desem-
peñar la plaza de Magistrado de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña, mientras su titular, doña Mer-
cedes Terrer Baquero, se encuentre en la situación administrativa
de Servicios Especiales en la Carrera Judicial, ocupando plaza de
especialista.

Cuatro.—Don Daniel Bartomeus Plana, Magistrado, que sirve
el Juzgado de lo Social número 1 de Barcelona, pasará a desem-
peñar la plaza de Magistrado de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña, mientras su titular, don Félix
Vicente Azón Vilas, se encuentre en la situación administrativa
de Servicios Especiales en la Carrera Judicial, ocupando plaza
de especialista.

Contra la presente disposición podrá interponerse recurso de
alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publi-


